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IN A C C IÓ N  F U N E S T A .

Ya pasando el tiempo y no se 
preocupa e.l gobierno de la regene • 
ración del pais. Trascurren los dias

de este nuevo año, en que ios espa­
ñoles desean resarcirse por medios de 
triunfos interiores, de los desastres 
que en el pasado sufriera la nación 
en el exterior, y los hombres que nos 
dirigen no hacen nada porque sea im'

1 hecho áspiración tan legítima y tan 
j usta.

Las fuerzas vivas de España, las 
que no han consumido sus energías 
en la desastrosa gobernación pasada, 
3r han desechado su indolencia y  a- 
bandono al sufrir los golpes que re ­
cientemente nos han hecho mirar á 
la realidad y a la vida, esas fuerzas 
que constituyen la más sana y la 
mejor parte de España; los agricul­
tores, los comerciantes y  los indus­
triales, piden á gritos reformas, y.re­
formas inmediatas en nuestro rétri-

n

men administrativo; y  las piden con 
tanto brio, porque han demostrado 
en reciente y hermoso alarde de pa­
triotismo, que saben abdicar de sus 
particulares opiniones en aras del 
bien de España, que es lo único que 
anhelan y desean.

Y  demostrado por los políticos es­
pañoles que no saben hacer la felici­
dad del pais, es indispensable poner 
en práctica el programa de los ele 
mentos trabajadores, de los que en. 
realidad sostienen las cargas del Es 
tade, pues tienen perfecto derecho á 
ser atendidos, ya que ellos son los 
que más directamerte atienden á los 
gastos de la nación.

Van fracasando uno por uno, todos 
los gobernantes en quien el pueblo 
español confiara alguna vez, y es ne­
cesario que este heroico y caballeres­
co pais no se hunda; es preciso pie 
S-C levante de su caida con mayores 
brios y energías mayores; es necesa •

rio que se atiendan los gritos del co­
mercio, de la agricultura y  de la in­
dustria.

Y tan preciso es esto, cuanto que 
está fuera de toda discusión que de 
la agricultura, de la industria y  del 
comercio, ha de venir la reconstitu­
ción de este maltrecho v desolado

o

pueblo: y  si los gobernantes no atien­
den, como decimos, los gritos de es­
tas tres grandes fuerzas nacionales, 
únicas capaces de sacar á España de 
la postración que hoy la domina, no 
es posible prever el alcance que haya 
de tener el sacudimiento indudable 
de la melena del león español. Por­
que es innegable que el león español 
no esta muerto ni dormido, está 
esperando con la nobleza propia 
de este pais, que los que ' pueden le 

. saquen de la triste situación a que le 
. han relegado; espera que los que se 

encargan de su dirección y de su mar 
ella le lleven á la reconstitución que 
tanto necesita y ansia; y si esto„no 
sucede, si Los hombres que tienen el 
deber de hacerlo así, no lo hacen y  
continúan abandonando al pueblo y 
sin preocuparse de su porvenir }r de 
su suerte, ¡ah! entonces, nadie puede 
prevenir las sacudidas del enfurecido 
león español, que sabrá aniquilar á 
todos los causantes de su desgracia.

F o lletín  de LA. CRÓNICA. ( 4  )

WElf f lP K I i l  E M I T I
Desde el año 3S22 al 3898,

I p i s i  i  lo$ iaaltt
vento de San Benito do Alcántara el día 
6 de Noviembre, ante el Notario D .M ar - 
tín de Olandriz.

El Sr. Pacheco había adquirido fama en 
los pri mero3 cargos que obtuvo, man i fes 
tando mucha aplicación en el despacho do 
los negocios, un espíritu superior á los 
obstáculos, y una independencia que no 
pudo supeditarla ningún poder humano; 
hombre recto y de buenas intenciones lo 
dirigía todo á la mayor gloria de Dios: go 
bernó la diócesis do Plasencia, -coa el 
mismo celo y actividad que la se le gndi- 
:ana: numerosas fueron las donaciones que 
íiciera, fijándose especialmente en los cou- 
¡> en tos po -os do i \ l  ¡no a-: en M de Ju- 
uo de 1031 hizo 1;. Traslación del £a:.tí •

simo Sacramento al retablo nuevo de la 
Catedral y en el 12 do Mayo de 16:10 colo­
có el Sino. Sacramento en el convento de 
Capuchinas do Plasencia.

El cuidado y vigilancia pastoral no la 
hicieron olvidar su primer convento de 
S. Vicente de Salamanca, mandó construir 
la capilla mayor, que reservó para su se­
pulcro; al convento de la Concepción, mon­
jas do su obediencia, dio -ÍG.OQO ducados 
para construir el claustro, ¿ hizo otras mu­
chas donaciones.

Debilitado el Sr. Pacheco por el trabajo 
y las rigorosas penitenci v's, se trasladó á 
Pasaron en donde falleció el día 5 de Octu • 
b»-e de ÍC39: fuá depositado su cadáver en 
la sacristía del convento de Padres Domi­
nicos do Plasencia y un mongo «le su or­
den, compañero inseparable del Prelado y 
testigo de sus heróicas acciones, lo puso el 
siguiento epitafio:

Illustrissiraus et Reverendissiraüs Do­
minas frator Placidos a Pacheco. M ab- 
rum iinaginibus illustris, virtutibus et 

’i moribus illustribr. Qui velut alter Plací* 
dus sacrae Bone licti invictse mi ti ti re no roen 
dedit in ea, clarisaimus Divini Verbi pro 
animarum salute coúcionahor, Etvelut ten -
IdijUs ptOi'_ivUS ni muflís, a suis ojíní.im

plausu, Generalxs minister ínauguratus: 
sibi subditos placide et a«l meliora dixerit, 
a Philippos J 7. Hispaniarum rege poten 
tissimo ad Gaditanum primura, deinde ad 
Placentimuu episcopatum evectus, gregein 
sibi a Patre lumiuum, non sine numine 
crediturn exerupli egregio et doctrina ins- 
truxit. Multi iu ornnium oculis,• majora in 
oculta patravit. Amavat enim benefaeere, 
ot nesciri-cessavit ab honoribus oneribus- et 
vita. Anno MDCXXXIX quinta Octobris 
S- Plácido el aliis triginta Monachis Bene- 
dictis Martyribus nobilitata et sacrata- 
aotatis saíB XCII.

Al terminar esta pequeña biografía de 
D. Fr. Plácido, debemos dar á conocer lo 
que consta en el libro «lo Actas Capitula­
res de esta F. I. Catedral —
Viernes 7 de Octubre «¡e 1639: estando reu­
nidos en Cabildo ordinario, entró Fr ancisco , 
Manuel, Escribano de número, ¿notificar 
un auto del Sr. Corregidor probeido á ius- 
trabia de los ejecutores cestamentarios.de, 
clarando la voluntad ' do] Sr. Obispo D. Fr- 
Plácido, que es su voi rutad qc.e el Cabillo 
no asista, ni acnm a:¡en su cuerpo, que si 
lo hiciese fuese por su cuenta sin llevar p r 

algún i, ni leí nspolio ;dcl d'cbc 
Si'. Obispe „

En vista de esto, dispuso el Cabildo q-ur 
los Capellanes hagan el entierro.

En el mismo Cabildo s¿ leyó una petición 
de D. Jerónimo de Loai'sa y Mesía Corregi­
dor de Plasencia en que pide al Cabildo se 
sirva dar licencia paraqiacar el cuerpo del 
Sí-. Obispo, del palacio episcopal para llevar­
le en una litera á depositar al convento de 
S. Vicente en dónete el Sr. Obispo se man - 
dó depositar.

El Cabildo la concedió y que paguen los 
derechos de la Parroquia y á los demas mi­
nistros.,,

Desconocemos las causas que impulsaron 
al Sr. Obispo para tornar esta resolución 
que nada favorece á los Sres. Capitulares 
de entonces

D- BARTOLOMÉ S A N O S  DE 
RISOSA-

Vacante la Sede Placentina, por fallecí . 
miento del Si-. Pacheco y Haro, D. Felipe 
IV lijó su atención en D. Bartolomé Santos 
fie Eisoba, Prelado de inctiscuiible mérito, 
demostrado,en el gobierno de las Sedes da 
üiorí,1o.ledo, Almería y León: si la pruden-
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lia  sido arriada en la Habana la 
bandera española, y .,., ¡aun flotan al 
viento en España los guiña pos que 
sirven de señera á los partidos poli 
ticos!

Los cañones han tronado saludan­
do á la nacional enseña en su caída; 
los hombres de honrada conciencia 
han sentido la vergüenza en el rostro, 
mortal tristeza en el ánimo, las lágri­
mas en los ojos....... y  los guiñapos
flotando, y sus mantenedores agitán­
dose como energúmenos, turbando 
con sus gritos y alharacas la solem­
nidad del momento, siguiendo imper­
térritos su lucha por el poder, ha­
ciendo aparecer ante el mundo á este 
desdichado país como imposible de 
redimir, como caido para no levan­
tarse, como una colosal casa de ora­
tes, como lo que no es, ni quiere, ni 
puede ni debe ser.....

Arriada la bandera de la soberanía
colonial, pudo alzarse la déla lege- 
neración de la Patria, la de las gran­
des soluciones nacionales, las de di­
versos criterios para resolver la in 
mensa crisis, y , en vez de eso, se 
izan los miserables harapos del per­
sonalismo político, del bizantinismo, 
solo útil para embaucar incautos, dis 
traer la atención y elevar á los auda­
ces, cínicos explotadores y .......toda
esa turba que nos ha traído ai desas­
tre.

Al caer la bandera de la Patria, 
antes mejor, debieron haber sido 
arrastrados los trapos que arbolaban 
los partidos; no ha sucedido así por... 
atrofia de las energías, por anemia 
nacional, por asfixia de la opinión; 
porque siendo los políticos los me 
nos, engañan á los más; porque el 
huracán derriba al árbol secular que 
no se dobla, pero no arranca el en 
deble arbusto que cede al impulso de 
la violencia para alzarse cuando el 
impulso cesa, porque los fuertes han 
sido burlados por los astutos; porque 
siempre es victima el honrado de las 
arterias y  asechanzas del canalla.

La bandera ha sido arriada....!Al 
suelo los guiñapos!

De La Crónica Industrial.

Sección agrícola.o

Las simientes.
La perseverancia con que en Francia se 

viene estudiando cuanto se relaciona con la 
elección do semillas destinadas á lasiembra, 
merece los mayores encomios, pues los he­
chos evidencian que no es perdido el tiempo 
que se dedica á labm de t into provecho.

En la prensa agrícola acabamos de leer 
los estados comparativos que se lian forma 
do con los rendimientos conseguidos en par- 
ceh.s iguales que fueron sembradas unas 
con simientes escogidas y otras con si­
miente ordinaria.

Guando en el trigo y la cebada se prefie­
ren los granos de mas bulto y peso, la cose­
cha excede por lo menos en una tercera 
parte á la que en igual superficie se obtie­
ne sin hacer la selección de las semillas.

(¡ou la cebada se ha practicado una ex­
periencia que es curiosa y fácil de compro 
bar sus resultados.

Las espigas se dividen en tres partes 
iguales, colocando los granos de los extre • 
mos en un lado y los del centro en otro, y 
hecha la siembra en igualdad do condicio­
nes por el mayor rendimiento podrá saber­
se en que sitio de la espiga están las semi­
llas que mejores condiciones tienen para la 
reprod ación.
_ Los agrónomos mas distinguidos trabajan 

sin descanso para dar contestación mas sa 
tisfi'ictoria á esta pregunta.

¿Cómo se puede apreciar á primera vista 
la potencia productiva de los granos de trigo 
ó cebada que se destinan á la sementera?

Sigue á este problema otro también de 
capital bíteres, que es el referente á la dis 
tancia á que deben colocarse las simientes.

A 0‘25 metros en parcelas de igual ex 
tensión se consiguieron mayores rendimien­
tos que á 0‘13 metros, debiendo agregar á 
esto un 28 por 100 de economía de semilla.

Hora es ya de que en España se hable 
menos de regeneración y se haga mas para 
conseguirla, pues las naciones cultas del 
mundo, | rocediendo con gran criterio prác­
tico, prestan cala dia mayor atención á las 
cuestiones que tienen verdadera influencia 
eu el fomento de sus fuentes de riqueza y 
dejan relegadas á lugar muy secundario 
disputas bizantinas de que aquí renegamos 
todos j  á los que ricos y pobres dedicamrs 
empero largas horas del dia que so debían 
ocupar en estudios serios.

Páginas
(le la Historia.

Insurrección militar de Cavile
20 de Enero de 1872.

En la noche del 20 de Enero de

1872, y á los gritos de ¡Muera el cas- 
t ila /y  ¡V ívala independencia!, su­
bleváronse casi simultáneamente el 
destacamento de artillería del fuerte 
de San Felipe y los soldados de in 
Cantería de marina que se hallaban en 
el cuartel, terminando por reunirse 
una y otra fuerza indígena en la 
mencionada fortaleza, por no conse­
guir apoderarse del arsenal, cárcel y 
presidio, a consecuencia de la bravu­
ra de los soldados del 7.° de línea y 
de las acertadas disposiciones del g o ­
bernador de la plaza.

Noticioso el capitán general de F i­
lipinas, I). Rafael Izquierdo, de lo 
que ocurría en Cavite, organizó en 
Manila refuerzos que puso á las órde­
nes del segundo cabo, I). Felipe Gi 
novés Espinar, los cuales, sin perdí 
da de tiempo marcharon en auxilio 
de las escasas fuerzas que en dicha 
población se mantenían fieles á Es­
paña.

El dia 21 llegó la expedición á 
Cavite, y  luego que rodearon la for­
taleza donde se habían hecho fuertes 
los sublevados, comenzaron á caño­
nearla, durando el asedio hasta la 
madrugada del 22. Entonces se orga­
nizó el asalto dividiendo la tropa en 
tres columnas, y al grito de ¡Viva 
España!, penetraron en el fuerte, pa­
sando á cuchillo á cuantos no se rin­
dieron á la primera intimación.

Los rebeldes, convencidos de que 
no se les daría cuartel por no haber­
se rendido á las repetidas intimacio 
nes que se les hicieron, defendiéronse 
con desesperación, luchando todos 
ellos hasta que las fuerzas ó la vida 
les abandonaron, dando esto motivo 
á que fueran muy sensibles y nume­
rosas las pérdidas de los leales.

Cesar.

R E M IT ID O

Sr. Director de L a C rónica de

P lasencia .

Muy Sr. mío: En el número del 
día 10  del corriente de su periódico, 
leo un suelto copiado de E l Heraldo 
del Magisterio de Madrid, dirigido 
contra el Alcalde, Secretario [y De 
positario del pueblo de Arroyomoli- 
nos de la Vera, y en contcsi ación á 
cuanto en esc suelto se dice, mani­

fiesto á usted lo que sigue, rogándo­
le le dé publicidad en su ilustrado 
periódico.

El Alcalde, Secretario y  Deposi­
tario de que se trata, creemos no 
tienen tanto de listo, para ir á la 
cárcel, como un Profesor que lleva 
en esta localidad más de catorce 
anos, de los cuales se le vienen adeu­
dando unas quinientas pesetas pró­
ximamente, el cual Profesor, apesar 
de llevar tanta residencia en esta lo ­
calidad, nos encontramos, con que 
en su época no hay un solo niño que 
sepa leer, escribir ni contar, adlii- 
nendonos á ios examenes hechos 
por la Junta local, de todos los cua­
les tiene conocimiento el señor Go- 
beinador, asi como de las muchas 
quejas y reclamaciones formuladas 
por todos los padres de familia en 
general; y por ultimo, hace dos años 
vino á esta Parroquia un sacerdote 
que consta á todo el vecindario, ha 
trabajado mucho con el Profesor, 
por ver de conseguir cumpliera con 
su obligación, y al ver la imposibili­
dad de hacer trabajar á un hombre 
holgazán, ha tenido el buen señor, 
mirando por la educación de la in­
fancia, que trabajar con los niños 
constantemente en la Iglesia los dias 
festivos.

Dichos Alcalde, Secretario y De­
positario, no tienen culpa de que un 
hombre holgazán y de malas costum 
brés, precise dos pesetas más de lo 
que gana para mantener sus vicios y  
los caprichos de su familia. Demos­
trando, en que, si bien es cierto se 
le adeudan quinientas pesetas, él 
adeuda entre anticipos que ha hecho 
al Ayuntamiento (y que se ha nega­
do á pagarlos) y  lo que adeuda á la 
mayor parte de los vecinos, más de 
ochocientas pesetas; de modo que el 
pueblo en masa está dispuesto a l i ­
quidar cuentas con é!, y  el que deba 
que pague, siempre que una vez li­
quidado, renunciando la escuela y  
pida traslado, y vaya á pegar perro 
a otra parte y á cobrar sueldo que ni 
merece ni gana.

Ademas de lo antes expresado 
reúne dicho Profesor la condición de 
tener en su compañía á su suegro 
Nicolás Martín, persona mu /  cono­
cida en la provincia por sus actos y  
modo de proceder. Dicho Sr. Martín, 
se creyó en el año de 1895 en que 
fué nombrado Secretario del Ayun-

cia y ospeciiles dotes del Sr. Santos da Ri- J 
s b i le l.abian colocado entre los primeros I 
P re la lo sdesu  época, el man lo científico 
estimaba en muclio lus prolucciones de su 
claro ingenio, y el Rey. qneriendo dotar á 
Plasencia de un Prelado tan insigne, de 
conformidad con el Santo Padre, eligió p a­
ra esta Sede al Sr. Risoba. La humildad de 
esto Prelado y el amor que profesaba á la 
grey encomendada á su cuidado, no le per- 
mitieron acceder a los deseos del Monarca, 
ni dejar la León para venir á regir la de 
Plasencia. Vaco después la Sede de Sigüen- 
za y su Santidad le ordenó que fuese á re 
gir esta Diócesis, en la que fundó el Semi 
navio Conciliar (1651) ó hizo otras muchas 
fundaciones benéficas.

D- DIEGO DE ARCE REINOSO
\6 i\  Á 1652.

Nació este Iltmo. y Venerable varón, ho 
ñor de su patria y familia, en Zalamea el 
di 1 2o ile Abril de 1587; fué hijo de don 
Fernando Arce y Reinoso y  de D.a Catali 
a Divi Ja y Palomares. Dedicado al estu­
dio, cursó con aprobechamiento las ciencias 
eclesiásticas en la Universidad de Snla- 
monca. en donde recibió el grado de Br. en 

Derecho Civil y Ganónico el dia 21 de

Abril de lb06 Obtuvo por oposición una 
beca cu el Colegio mayor de S. Fabián de 
Plasencia en 15 de Diciembre de 1609 de 
la que tomó posesión el dia 17 de Abril de 
1610. Hizo oposición á los curatos vacantes 
del obispado. A pesar del lucimiento con 
que la hizo, el obispo que á la sazón 
ocupaba la silla (D. Fr. Enrique Enri 
quez) se negó á darle curato, diciendo 
que gravaba su conciencia en permitirle 
sepultar sus luces en la estrechez de una 
aldea. Aconsejado de sus amigos fué á Sa­
lamanca donde obtuvo beca en el colegio 
mayor de Cuenca, después la cátedra de 
instituía, á poco tiempo la de código, y fi 
nal mente la de prima de leyes, de donde 
salió prra Oidor de la R. Chancilleiia de 
Granada (1625).

En este honroso cargo, nada mudó del 
tenor de vida que se había propuesto desde | 
su niñez. Huia de to las las visitas que no 
fuesen por gratitud ó por deber. Oia misa, 
rezaba el rosario con sus criados y tenía sus 
horas de oración. Jamás después de togado 
aimitió recomen loción alguna, y si le ha 
cian algún presente se volvían avergonzó 
dos con una severa reprensión, como si le 
hubieran hecho un insuto. Mientras su oficio 
de oilor en aquella Chancil ería llegó un 
ministro del supremo consejo de Castilla á

visitar y residenciar á los jueces; y lo único 
que hizo respecro do Arce y Reinoso fué 
polirle su amistad ofreciéndole la snya.

¡Tal opinión dj integridad había adqui 
rído!

En 1628 fué agraciado con la regencia 
de Sevilla; multipl -s fueron las personas 
de la primera nol loza que ofrecieron al 
Sr. Arce adornarle la casa con todo lo ne­
cesario para la comodidad y el decoro que 
pedía tan elevado cargo; nada aceptó, hubo 
quien se propuso, y lo hizo, amueblar con 
magnificencia la casa; al verla el Sr. Arco, 
salió de ella y no volvió hasta que él la de 
coró con la misma modestia que había 
usado en Granada.

En 1632 fué promovido á consejero de 
Castilla; hallándose en el ejercicio de este 
cargo, el gobierno dispuso que algunos 
consejeros saliesen por las provincias para 
invitar a los pueblos á contribuir con vo­
luntarios donativos para los grandes gastos 
que ocasionaba-i las guerras en Italia. El 
Sr. Reinoso viendo la general miseria de 
los manchegos, lejos de pedir socorros, 
distribuyó cuanto poseía y volvió dando 
cuenta al Ministro, del estado deplorable 
de la Mancha.

La justísima y merecida reputación de 
virtud é integridad que el Sr. Arce se-habia

| conquistado en los diferentes cargos que 
desempeñara, impulsaron á D. Felipe IV á 
presentarle para el gobierno de la S. I. da 
Tuy, que no aceptó, hasta oir el parecer do 
hombres doctos que unánimes estuvieron 
por la afirmativa. Presentado en 30 de Ju- 

, lio de 1635, fué preconizado por Urba- 
! no V III en 1.® de Octubre del mismo año, 

y tomó posesión del Obispado en l.° da 
Enero de 1636 y en su nombre el Dr. 
D. Diego Quiroga, Canónigo Magistral da 
la misma Iglesia.

Nuestro biografiado cuando solo contaba 
pocos años ó sea en 6 de Enero de 1597 
recibió las órdenes menores; al ser preco­
nizado, recibió 1 a s órdenes sagradas da 
manos del señor obis; o de Lugo y gober­
nador del Arzobispado de Toledo D. Diego 
Cas tejón, celebró la primera misa en la 
iglesia de Nuestra Señora de Loreto y fuá 
consagrado en el convento de Trinitarios 
descalzos, el domingo día 3 de Febrero da 
1636 por D. Fernando Valdes, Arzobispo 
de Granada y presidente de Castilla. Pronto 
fue á resiiir á su Iglesia haciendo su en­
trada pública en Tuy el día 30 de Abril dei 
mismo año.

De la Iglesia de Tuy fue trasladado á la 
de Avila para la que fué preconizado por 
Urbano V IIIj en 22 de Marzo de 1638 tomó

Ayuntamiento de Madrid
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tamiento y del Juzgado, en que se­
ría eterno; más por desgracia, se 
equivocó; puesto que á los dos meses 
de ejercerlo, enteradas dichas auto­
ridades de las obras y ardides de di­
cho señor, le distituyeron de dichos 
cargos, como le sucedió en el pueblo 
de Garganta la Olla donde le cono­
cen personalmente.

Podríamos enumerar los muchos 
y  escandalosos pasajes de las vidas 
de los dos citados señores, pero 
creemos con esto lo bastante para 
acreditar que ni .son hombres aman­
tes de la justicia ni de la rectitud.

Quedo de usted, Sr. Director, afec­
tísimo. s. s. q. b. s. m.

M a r t in  G a r z ó n .

Arroyomolinos de la Vera, á 15 
de Enero de 189y.

Efemérides Plaeenlinas
POR

VII
11 de Enero de 1370. Se hizo el deslin­

de entre los términos de Plasencia y Oro- 
pesa, lugar entonces de D. Fernando Al • 
varez de Toledo, señor de ella. Por este 
deslinde consta que en el mes de Octubre 
del año 1375 estuvo el rey D. Enrique II  
en Plasencia.

12 de Enero de 18\0. Nació en Gar • 
güera el autor de estas efemérides; lo cual, 
aunque al lector nada le valga el saberlo? 
es la efeméride que más le afecta al autor-

12 de Enero de 1515. El Cabildo de
Plasencia, atentó á las obras de la Cate­
dral nueva, que iban á empezar, acordó 
que el dia de la Candelaria sólo se distri­
buyese cera al corregidor, a los regidores, 
oficiales asalariados de la Iglesia, á los clé­
rigos que asistiesen y á los sacristanes que

tierra de 17 de Octubre de 1619, en la que 
se dice: «La experiencia ha mostrado los 
«grandes y notables daños que pa leceu las 
ji villas y lugares de estos reinos, á causa de 
??las visitas que hacen en ellos en cada un 
nano los corregidores sin atender al bien 
«común, smo solo á sus iutereses propios, 
«introduciéndose en denunciaciones de co­
rsas muy loves y  otros achaques de poca 
* i importancia, que ha dado ocasión á que 
«algunos de los dichos lugares se hayan 
«despoblado y que el Consejo Réal y otros 
«Tribunales y Chancillerías y Audiencias 
•estén llenos de ordinario de pleitos que
wresultan de las dichas visitas»....«por lo
»que ningún corregidor, gobernador ni 
«alcalde mayor, proceda en las denuncias 
«más que á instancia de parte de los veci 
»nos ó moradores de los lugares, tasándo- 
»se el máximo de tiempo que ha de durar 
«la residencia y los derechos que han de 
«llevar los funcionarios por las actuacio- 
«nes, para cortar tan escandalosos y per­
judiciales abu«os.»

17 de Enero de 1596. El Ayuntamiento 
nombró apoderados para hacer la escritura 
de concordia y concluir el pleito que tenia 
la Ciudad con los Padres del Colegio de 
Santa Ana; escritura que se hizo ante el es­
cribano Blasco Gil el día 19, por la que 
convinieron: l.° Que por cada pisa se pa 
garan 44 marave lis y todo el carozo. 2.° 
Que no se hagan más de siete pisas cada 
dia. 8.° Que las tinajas han de ser de cue 
lio alto.

18 de Enero de 1813. El Ayuntamiento 
dirigió un oficio al Cabildo Catedral y éste 
acordó el 19 dar para socorro de los presos 
cada mes la limosna de 160 real s mientras 
durasen las malas circunstancias que atra­
vesaban y fuera voluntad del Cabildo.

19 de Enero de 1592. Alonso Rodríguez, 
procurador general de la Tierra recibió 
peder de la Junta hecha en Malpartida, 
presidida por D. Pedro Díaz Guerra, co­
rregidor de Plasencia, ante Bartolomé Sán­
chez, escribano real de Cuacos y de la Jun­
ta. A este procurador general se le hizo 
saber que la ciudad de Plasencia había pe­
dido otra carta ejecutoria eu lugar de la 
que se le había perdido, por la cual entre

Sueltos y Noticias.
R e v is ta  de E x tr e m a d u ra

Hemos leído el prospecto de esta 
publicación, que anunciamos en uno 
de nuestros anteriores números, y  
repetimos hoy á los fundadores la fe­
licitación que ya entonces les diri­
gimos.

Deseando contribuir en la medida 
de nuestras escasas fuerzas á la pro 
pagaeión de esta Revista, que co­
mienza con verdaderos bríos, desde 
este número publicamos un anuncio 
en sitio preferente de nuestro perió 
dico.

Y ahora vean nuestros lectores lo 
que dicen los fundadores en el pros­
pecto.

«Será esta Revista como un archi­
vo donde queden guardados datos 
para la Historia de los pueblos de 
ambas provincias, reproduciendo do­
cumentos interesantes ó comentán­
dolos, ó publicando tal vez otros des­
conocidos. De Ciencias, Artes y Li­
teratura, aparecerán artículos en sus 
páginas, sin desdeñar ningún ramo 
del saber, y lo que tenga relación 
con la prosperidad moral ó material 
de sus pueblos, será bien recibido si 
no viene enturbiado por las parciali­
dades políticas. Además habrá en ca­
da número una crónica regional, en 
la cual se resumirá de los periódicos 
locales lo que aparezca digno de 
apuntarse, con noticias tal vez que 
ellos no Iniyan publicado; y otra eró- 
mea universal, en que se dará cuenta 
de trabajos que aparezcan en Revis­
tas nacionales y extranjeras, procu­
rando en todo que lo útil se una con 
lo ameno »

Celebraremos de todas veras que 
obtengan brillantes resultados los 
ilustrados fundadores de la Revista 
de Extremadura.

llevasen las cruces.
13 de Enero de 1812. Apremiada la Jun ­

ta de gobierno de Plasencia por la orden del 
brigadier francés Pinot á que entregara 
diez bueyes vivos de 300 libras cada uno, 
no teniendo medios, suplicó al Cabildo la 
auxiliase; y el Cabildo reunido ocordó en­
tregar, y entregó á la Junta 2.200 reales.

14 de Enero de 1376. Diego Gómez de 
Almaraz presentó á Pedro Sánchez, juez 
en el pleito sobre términos de Almaraz y 
Plasencia, un Albalá Real para que le ad­
mitiera la prueba testifical porque no po­
día mostrar los títulos de los bienes que 
heredó de Blasco Gómez, su padre, y de 
Juan de Almaraz, su tío. á causa de que 
cuando murieron les derribaron la casa y 
tomaron los privilegios. (No resultó proba 
da en el pleito la preexistencia de los pri­
vilegios.)

15 de Enero de 1573. Hace saber el obis 
po de Plasencia D. Pedro Ponce de León á 
Pedro Paniagua, escribano de Plasencia y 
á los que lo eran en Trujillo, Medellíu y 
Bejar, que informado S. S. de la escasez 
de rentas de algunos hospitales, se ha ser­
vido proveer que en cada población se re 
duzcan á uno ó dos. refundiendo en ellos 
los bienes de los demás, conforme se lo ha 
suplicado S. M.; y lo hace sab r para que, 
luego que en cada población acuerden la 
manera de hacerlo, remitan los dichos es- 
cribauos testimonio que lo informen de 
ello.

16 de Enero de 1632. A pedimento de 
AlonsoCalvo, procurador general de Ja tie 
rra de Plasencia, requúió Diego Izquierdo, 
escribano á D. Juan de Ribera, alcalde 
mayor de Plasencia, para que cumpliera la 
executoria ganada por los sexmeros de la

tanto no se determinase el pleito entre la 
Ciudad y Tierra, se les guardase á los veci 
nos de Plasencia su privilegio de no pechar 
por las haciendas que tuviesen en los luga­
res; y pidieron además que se incorporase 
á la ejecutoria copia del privilegio y de la 
concordia hecha entre la Ciudad y Tierra 
sobre la discordia.

No habiéndose presentado el procurador 
ni habiéndose opuesto, se accedió a lo pe­
dido por Plasencia.

19 de Enero de 1552. Plasencia comi 
sionó á Ñuño de Collazos regidor para que 
vaya en nombre de Plasencia y vea lo que 
dicen los vecinos del Piornal do que les 
les lian derrocado los mojones de la dehesa 
que tienen entre la de la Esperiila v el 
Egido de Valdastillas y presenten los del 
Piornal el titulo y vea si han quitarlo los 
mojones del coto que hacían los de Val­
dastillas, y traiga presos á los que la qui­
taron

20 de Enero de 1417. Doña Leonor, reina 
de Aragón y de Sicilia, condesa de Albur- 
querque, señora de Ledesma, de Iíaro. de 
Villalón, de Medina del Campo; llamada la , 
Rica Hembra, mujer del rey de Aragón 
D. Fernando el de Antequera; por los mu- ' 
chos servicios prestados á su marido, e3 - \ 
pecia luiente en el sitio de Valaguer, aprobó I 
en Tortosa la posesión y donó la dehesa de • 
Pajares y la de Torre de Vigo, del término 
de Galisteo á Diego Rodríguez de Carvajal, 
nieto de Diego González de Carvajal y biz­
nieto de Garci López de Villalobos, cuyos 
dichos abuelos y bisabuelos las habían p0 
soido, y Ruiz Díaz compró en la menor 
edad de dicha reina; con lo qUe se pone 
muy en claro la genealogía de esta rama de 
los Carvajales en Plasencia.

|V -tur

Im p o r ta n te

Las vicisitudes porque lia pasado 
esta Ciudad eu las distintas revueltas 
nacionales, ha Hecho que vayan á 
poder de particulares, muchos pape­
les y documentos relacionados con la 
historia de Plasencia y  de su Cate 
dra1; y estando estudiando los he­
chos históricos de Plasencia, el señor 
Chantre de esta Santa iglesia, parti­
cipa ú todos los que posean docu­
mentos ó papeles antiguos, ya sean 
oficiales ó familiares, que si desean 
en agen arlos, acudan á él y los com­
prará.

La tis is  y  los c a ta r ro s

Hoy que tan frecuente es ver hom­
bres jóvenes enfermos del pecho, es 
un deber de los que nos liemos cura­
do, decir con qué medicamentos para 
que los demás se curen también. No 
hay preparado ninguno que quite la 
tos de los que padecen del pecho, 
aunque sea de tisis como la.i C ápsu ­
las a n tisé p tic a s  de Rosado, que 
cuestan 8 pesetas el frasco. Y  para 
todas las enfermedades del pulmón 
superan á los preparados extranjeros 
las S oluciones-R osado  de clorhi 
drofosfato de cal y creosota y de lác- 
tofosfato de cal y  creosota, ambas ú 
10  reales frasco.

Pedidlas en las Farmacias.

Boletín religioso.
SANTORAL DE LA DECENAy

Enero
Día 20. Santos Fabian p. y mr., Sebas­

tian mr. abogado contra la peste, Mauro ob., 
t santa Eustoquia, clarisa.
|  Aparta de tí la lengua maligna; y los labios 
¡ que desacreditan, lujos sean de tí. Tus ojos 

vean cosas derechas. (Sal. IV. 24.)
Día 21. Santos Fructuoso ob., Augurio 

y Eulogio diáconos y mrs. españoles, Epi- 
fanio ob. y eonf. y santa Inés vg. y mr.

No atiendas á la superchería de la mujer; 
porque son panal que destila miel los labios 
de la ramera... mas los d'jos de ella, amar­
gos como ajenjo y agudos como espadas de dos 
tilos. Sus pies descienden á la muerte y sus 
pasos penetran hasta los infiernos... alejada 
ella tu camino y no te acerques á las puertas 
de su casa. (Sal. V. 2.)

Día 22. Santos Vicente diac. y mr. pa­
trón de Valencia. Huesca y Segorbe; Anas­
tasio mr., Gaudencio ob. y conf. y santa 
Germana vg. y mr.

Bebe el agua de tu algibe y los raudales de 
tu pozo. (Sal. V. 15.)

Día 23. Santos Ildefonso arzob. de To­
ledo; Clemente, eb., Juan el Limosnero, 
Raimundo de Peñafort dom. y santa Eme- 
renciana vg. y mr.

El Solar mira atentamente los caminos del 
( hombre y con si lera todos sus pasos. (Sal. V. 21)

Día 24. La Descensión de Ntra. Señora 
á Toledo y Ntra. Señora de a Paz. Santos 
Timoteo ob. y mr., Tirso rar. y santa Evodia.

Sus propias maldades prenden al impío, y 
es apretado con las ataduras de sus pecados. 
(Sal. V. 22.)

Dia 25. Nuestra Sra. de Belén, y de las 
Victorias en París; Santos Donato y Sabino 
mrs., san'a Elvira vg. y mr.. y la conver­
sión de San Pablo, patrón de ¿cija.

Vé á la hormiga, oh perezoso y considera 
sus caminos y aprende sabiduría... ¿Hasta 
cuando, perezoso, dormirás? Te vendrá ta in ­
digencia como caminante y la pobreza como 
hombre armado. (Sal. VI. 6.)

Día 26. Santos Policaipo ob. y mr. y 
Teógenes ob., santas Paula viuda, y Matil­
de reina. En Galicia San Gonzalo.

Si fueres diligente, vendrá como fuente tu 
mies, y la indigencia huirá lejos de tí. 
(Sal. VI. 11.)

Día 27. Santos Juan Crisóstorno ob. y dr.; 
Vitaliano papa; Dativo, Julián, Vivencio y  
otros mártires.

El hombre apóstata es un hombre inútil; 
camina con boca perversa: con corazón bel/'aco 
maquina mal y siembra remitías á todas ho­
ras. (Sal. VI 12.)

Día 28. Santos Julián ob. de Cuenca, 
Qirilo ob.; Tirso y coraps. mrs., Valero y 
Tebiso; la aparición desanta Inés.

Día 29. Santos Francisco de Sales obis­
po dr. y funL; Constancio ob. y mr. Aqui­
lino pbro. Valero ob. de Zaragoza y santa. 
Rodegundis vg. y monja.

Casas roca
Sombrerería de José García Maroto, 

Plaza Mayor 22.
Café y Gaseosas de la Viuda de Sagre- 

ra Plaza Mayor 36.
Ultramarinos de José Romero García- 

.Plaza Mayor 12 y 14.
Comercio de paños y novedades de Ma­

nuel López, Plaza Mayor 50.
Dentista americano, C. Muñoz. Rey 

23 2.°
Café de M. Arroyo. Plaza Mayor 18*
L á V iiuíkn del P ilar- Ultramari­

nos de Antonio Herrero Toves. Trujillo 13.
LA MODA.—Comercio de paños, capas, 

camisas y n o ved a d esDeinétrio Hernández 
Talavera, 20.

Peluquería y Barbería del Siglo de Fé­
lix Parrera, Zapatería 1.

Tejidos, paquetería y coloniales de Agus­
tín Aguilar, Plaza Mayor 50. esquina á la 
de Zapatería.

Despacho de vinos de Valdepeñas supe­
riores, de Alfonso Galvez, Pedro Isidro, 4, 

Ultramarinos de Francisco Gallardo. 
Traillo. 4.

Sastrería de Cayetano Sánchez, Tala- 
vera 13.

Plasencia Tip. de E. P in t o  S á n c h e z
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LA CRONICA DE PEAS ENCIA.
SECCIÓN DE ANUNCIOS

Ul
FUNDICION DE HIERROS Y BRONCE

IIJ01C0MI1C O NS T R UC T O R E S  MECÁNI COS
S A L A M A N C A

Máquinas de vapor de todos sistemas.
Turvinas sistema Fontaine perfeccionados.
Ruedas hidráulicas varios sistemas.
PreDSas hidráulicas y de nsillo para  la  estracción del aceite y vino, prensado de pa­

ños cueros corcho etc. etc.
Cilindros y juegos de molinos con piedras y rulos para moler aceituna y cilindros 

pisadores para uva.
Prensa para la fabricación de pustas para sopas calentando la campana & fuego 

directo por agua de vapor
Amasadoras, Giratorias y Envolvedoras para trabajar las pastas para sopa movi­

das á brazo por caballería motor.
. Bombas y Norias perfeccionadas para elevación de ageas y grandes riego».

Molinos harineros con piedras y rodillos sistema Greduber de Vienal.
Tramisiones de movimiento sistema Norte Amerieauo.
Puentes monumentales de vecindad y  jardín.
Tuberías para conducción de aguas, gas y vapor.
Especialidad en materiales para Perro-Carriles. Ruedas para WagoDetas, de hierro 

endurecido fundidas en coquilla (garantizadas) YVagonetas, oarretillos, picos, piochas, 
Vates, palas y barrenas.

Piedras Francesas de la Forté Dordoftgne para la  multara de cereales.
Armaduras para edificios, puentes y Mercados Metálicos.

P r o y e c t o s  I n d o s t v r  i r a l o s

Dirección Telegráfica, M O N E O , Salamanca.

F?

D S
PLASENOIA.

En esta antigua imprenta se hacen toda clase de 
trabajos concernientes al arte, ya sean impresos en ne­
gro ó en colores y con especialidad facturas, membre­
tes, targetas comerciales y de visita, esquelas fúnebres, 
participaciones de enlace y natalicio, prospectos, obras 
y  periódicos etc. etc. con toda perfección y economía.

Única casa donde se hacen los carteles para teatro, 
toros y anuncios.

Se remiten por correo á la mayor brevedad los en­
cargos de fuera de esta población.
■■nmmí~r-i—T- r~• — ■-—

EMULSIÓN-ROSADO.
de accilc puro de hígado de bacalao coa

La mejor preparación que se co­
noce de aceite de hígado de bacalao: 
buen sabor, inalterable y con el 70 
por 100 de aceite, premiada con me­
dalla de oro en las Exposiciones de' 
Bruselas, Sainte-Gille Chicago y-Cairo 

Precio 3  ¡pesetas fraseo.
Rebaja á los Farmacéuticos.

FARMACIA-ROSADO-PLASENCIA

P A S T IL L A S  DE AH OREO
j> n ,:r a i I?u t o s  - 

SE. VENDEN E N  LA  
FARMACIA DE ROSADO

m
de glicerina solidificada y  con los me­

dicamentos que el Medico pida.

Nueva forma farmacéutica de apli 
cacibn de los aeren tes curativos nece­
sarios en las enfermedades de las mu 
ge res, que suprime las torundas de 
algodón y  preserva de infecciones. 

Caja <ie seis óvnlbs simples IB pesetas.
LOÓ COMPUESTOS *Á PRECIOS VA­

RIOS,.SEGUN DOSIS
Rebajas á los Farmacéuticos.

b a iA C li-B O S A M -P L A S E S C IA
ammausam

EL REUMATISMO Y LA GOTA
El artritisiao reconoce por causa el ácú 

mulo en exceso en la sangre de ácido úrico.
El reumático y gotoso, aun cuando al pa­

recer demuestra^salud, no por eso deja de 
siüuir por la perturbación én el funcionalis­
mo de sus órganos con aquel veneno en su 
torrente circulatorio. El abandono de tales 

■enfermedades sin un tratamiento racional, 
acarrea Ja muerte. Trabajos incesantes sobre 
estas dolencias nos llevaron á conseguir un 
preparado especial que aplicado por el pro 
cedí miento cataforesis, se introduce en el 
torrente circulatorio destruyendo el exceso 
do aquel ácido tan nocivo. Teniendo en 
cuanta sus brillantes resultados y que uo 
todos los enfermos pueden concurrir en Ma 
drid á nuestra consulta, la hornos preparado 
en forma de líquido para poderse admiuis 
trar en gotas, que es el antidiscrásico del 
doctor bbieah, las cuales, careciendo de 
mercurio, sales de potasio y de principio al 
guno peligroso para el organismo, constitu 
yen un verdadero depurativo, con cuyo era 
pleo constante y ayudadas de la acción local 
de la pomada antirreumátiea Busacca, se 
obtiene la curación.

De venta en todas las farmacias. Consulta 
gratuita por correo y en el Consultorio Mé­
dico Internacional. Arenal, 1, Madrid.

i  1 1

FEBRIFUGO ROSADO
EN OBLEAS,

á base c lo rh id ra to  de quinina, la 
sal nías rica en alcaloide. Es el mejor 
Febrífugo conocido, superior á toda 
cías de píldoras.— CAJA 10 reales.

(fe Pi
A 8 E Ü N C I A .

VINO DE PEPTONA
R O S A D O

exactamente dosificado o preparado con ex­
celente vino de Jerez.

Esta preparación es superior á to* 
des los vinos de peptona extrangeros, 
y la recomendamos eomo tal á los
Médicos.
P r e c i o  3  p o s t .  b o t e l l a

Rebajas á los Farmacéuticos. 
F a rm a c ia — R osado— Plasenciá,

CLINICA DENTAL
c2«B C o n s u l t o r i o  M é d i c o  

I s i í c n a a c i o n a l

Dos patentes ole invención por veinte años, 
para las dentaduras de níquel y de aluminio 
dorado, las más higiénicas cómodas, ligeras, 
fuertes y baratas.

Dientes de cauchú (sistema antiguo) desdo 
5 pesetas. En níquel ó aluminio (patentes), 
desde 10. En oro desde 20. Dentaduras 
completas en im-chú, 100; sistema antiguo 
pn mrquel ó aluminio desde 200; en oro desde 
í»0Ó. Empastes desde 5; amalgamaciones 
desde 10 ; orificaciones desde 2®.

Coralina. Polvo de Coral esterilizado re­
comendado por todas las celebridades médi­
cas para la limpieza de la dentadura, des­
truir el sarro, y devolver su blancura primi­
tiva^ Preño 3 pesetas fraseo ó caja, en todas 
las farmacias ó por correo.

Mentó piretrina. Excelente elixir para 
quitar el dolor de muelas, fortalecer loa 
dientes movedizos, curar las enfermedades 
de las encías y facilitar poderosamente el 
babeo de los niños.

Horas de consulta, de 9 de la mañana á 7 
de la tarde; do 9 á 10 y media gratis á los 
pobres. Se consulta por carta.

Madrid. Arenal, 1.

FERRETERIA Y C0 RDh S ¡ T
DE LA

da de Domingo Arrayoo49 Plaza Mayor 49 P L A S E N C I A
CASA FUNDADA E N  1868

La casa que más barato vendé en 
los artículos que se dedica.SOLUCIÓN-ROSADO

de clorhidrofpsfató de cal y  creosota.
E l mejor medio para administrar la creosota, por 

lo cual los médicos piden la S O L U C IO N -R O S A D O  
con preferencia á las extrangeras: conservación perfecta 
dosificación exacta; premiada en verías Exposiciones.

PRECIO 2’ 50 PESETAS EL FRASCO.
Rebajas á los Farmacéuticos,

FARM  A CIA--R O S A D0-P LA S EN C I A*
---- énmm r  mrr—m r - m i m n i  — n n — h m  q n»n~ —im  ■infi nrrrTTTff*,"nT">*r*:;̂ *f*»r'ir iiwiiii■ mu im n m »  •

LA CROMA UL P L A S M A
PERIODICO DFCENÁL.

Provincia de
X
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